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III. PANORAMA DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO 

(…) 

25. A este respecto conviene hacer una referencia al problema demográfico y a la manera 
cómo se trata hoy, siguiendo lo que Pablo VI indicó en su Encíclica [45] y lo que expuse 
más extensamente en la Exhortación Apostólica Familiaris consortio. [46]No se puede negar 
la existencia --sobre todo en la parte Sur de nuestro planeta-- de un problema demográfico 
que crea dificultades al desarrollo. Es preciso afirmar enseguida que en la parte Norte este 
problema es de signo inverso: aquí lo que preocupa es la caída de la tasa de la natalidad, con 
repercusiones en el envejecimiento de la población, incapaz incluso de renovarse 
biológicamente. Fenómeno éste capaz de obstaculizar de por sí el desarrollo. Como 
tampoco es exacto afirmar que tales dificultades provengan solamente del crecimiento 
demográfico; no está demostrado siquiera que cualquier crecimiento demográfico sea 
incompatible con un desarrollo ordenado. 

Por otra parte, resulta muy alarmante constatar en muchos Países el lanzamiento de 
campañas sistemáticas contra la natalidad, por iniciativa de sus Gobiernos, en contraste no 
sólo con la identidad cultural y religiosa de los mismos Países, sino también con la 
naturaleza del verdadero desarrollo. Sucede a menudo que tales campañas son debidas a 
presiones y están financiadas por capitales provenientes del extranjero y, en algún caso, 
están subordinadas a las mismas y a la asistencia económico-financiera. En todo caso, se 
trata de una falta absoluta de respeto por la libertad de decisión de las personas afectadas, 
hombres y mujeres, sometidos a veces a intolerables presiones, incluso económicas para 
someterlas a esta nueva forma de opresión. Son las poblaciones más pobres las que sufren 
los atropellos, y ello llega a originar en ocasiones la tendencia a un cierto racismo, o 
favorece la aplicación de ciertas formas de eugenismo, igualmente racistas. 

También este hecho, que reclama la condena más enérgica, es indicio de una concepción 
errada y perversa del verdadero desarrollo humano. 

26. Este panorama, predominantemente negativo, sobre la situación real del desarrollo en el 
mundo contemporáneo, no sería completo si no señalara la existencia de aspectos 
positivos. El primero es la plena conciencia, en muchísimos hombres y mujeres, de su 
propia dignidad y de la de cada ser humano. Esta conciencia se expresa, por ejemplo, en 



una viva preocupación por el respeto de los derechos humanos y en el más decidido 
rechazo de sus violaciones. De esto es un signo revelador el número de asociaciones 
privadas, algunas de alcance mundial, de reciente creación, y casi todas comprometidas en 
seguir con extremo cuidado y loable objetividad los acontecimientos internacionales en un 
campo tan delicado. 

En este sentido hay que reconocer la influencia ejercida por la Declaración de los Derechos 
Humanos, promulgada hace casi cuarenta años por la Organización de las Naciones 
Unidas. Su misma existencia y su aceptación progresiva por la comunidad internacional son 
ya testimonio de una mayor conciencia que se está imponiendo. Lo mismo cabe decir --
siempre en el campo de los derechos humanos-- sobre los otros instrumentos jurídicos de 
la misma Organización de las Naciones Unidas o de otros Organismos internacionales. 
[47]La conciencia de la que hablamos no se refiere solamente a los individuos, sino también 
a las Naciones y a los pueblos, los cuales, como entidades con una determinada identidad 
cultural, son particularmente sensibles a la conservación, libre gestión y promoción de su 
precioso patrimonio. 

Al mismo tiempo, en este mundo dividido y turbado por toda clase de conflictos, aumenta 
la convicción de una radical interdependencia, y por consiguiente, de una solidaridad 
necesaria, que la asuma y traduzca en el plano moral. Hoy quizás más que antes, los 
hombres se dan cuenta de tener un destino común que construir juntos, si se quiere evitar 
la catástrofe para todos. Desde el fondo de la angustia, del miedo y de los fenómenos de 
evasión como la droga, típicos del mundo contemporáneo, emerge la idea de que el bien, al 
cual estamos llamados todos, y la felicidad a la que aspiramos no se obtienen sin el esfuerzo 
y el empeño de todos sin excepción, con la consiguiente renuncia al propio egoísmo. 

Aquí se inserta también, como signo del respeto por la vida, --no obstante todas las 
tentaciones por destruirla, desde el aborto a la eutanasia-- la preocupación concomitante 
por la paz; y, una vez más, se es consciente de que ésta es indivisible: o es de todos, o de 
nadie. Una paz que exige, cada vez más, el respeto riguroso de la justicia, y, por 
consiguiente, la distribución equitativa de los frutos del verdadero desarrollo. [48]Entre las 
señales positivas del presente, hay que señalar igualmente la mayor conciencia de la 
limitación de los recursos disponibles, la necesidad de respetar la integridad y los ritmos de 
la naturaleza y de tenerlos en cuenta en la programación del desarrollo, en lugar de 
sacrificarlo a ciertas concepciones demagógicas del mismo. Es lo que hoy se llama la 
preocupación ecológica. 

Es justo reconocer también el empeño de gobernantes, políticos, economistas, sindicalistas, 
hombres de ciencia y funcionarios internacionales --muchos de ellos inspirados por su fe 
religiosa-- por resolver generosamente con no pocos sacrificios personales, los males del 
mundo y procurar por todos los medios que un número cada vez mayor de hombres y 
mujeres disfruten del beneficio de la paz y de una calidad de vida digna de este hombre. 

A ello contribuyen en gran medida las grandes Organizaciones internacionales y algunas 
Organizaciones regionales, cuyos esfuerzos conjuntos permiten intervenciones de mayor 
eficacia. 

Gracias a estas aportaciones, algunos Países del Tercer Mundo, no obstante el peso de 
numerosos condicionamientos negativos, han logrado alcanzar una cierta autosuficiencia 
alimentaria, o un grado de industrialización que les permite subsistir dignamente y 
garantizar fuentes de trabajo a la población activa. 



Por consiguiente, no todo es negativo en el mundo contemporáneo --y no podía ser de otra 
manera-- porque la Providencia del Padre celestial vigila con amor también sobre nuestras 
preocupaciones diarias (cf. Mt 6, 25-32; 10, 23-31; Lc 12, 6-7; 22, 20); es más, los valores 
positivos señalados revelan una nueva preocupación moral, sobre todo en orden a los 
grandes problemas humanos, como son el desarrollo y la paz. 

Esta realidad me mueve a reflexionar sobre la verdadera naturaleza del desarrollo de los 
pueblos, de acuerdo con la Encíclica cuyo aniversario celebramos, y como homenaje a su 
enseñanza. 

(…) 

IV. EL AUTÉNTICO DESARROLLO HUMANO 

33. No sería verdaderamente digno del hombre un tipo de desarrollo que no respetara y 
promoviera los derechos humanos, personales y sociales, económicos y políticos, incluidos 
los derechos de las Naciones y de los pueblos. 

Hoy, quizá más que antes, se percibe con mayor claridad la contradicción intrínseca de un 
desarrollo que fuera solamente económico. Este subordina fácilmente la persona humana y 
sus necesidades más profundas a las exigencias de la planificación económica o de la 
ganancia exclusiva. 

La conexión intrínseca entre desarrollo auténtico y respeto de los derechos del hombre, 
demuestra una vez más su carácter moral: la verdadera elevación del hombre, conforme a la 
vocación natural e histórica de cada uno, no se alcanza explotando solamente la abundancia 
de bienes y servicios, o disponiendo de infraestructuras perfectas. 

Cuando los individuos y las comunidades no ven rigurosamente respetadas las exigencias 
morales, culturales y espirituales fundadas sobre la dignidad de la persona y sobre la 
identidad propia de cada comunidad, comenzando por la familia y las sociedades religiosas, 
todo lo demás --disponibilidad de bienes, abundancia de recursos técnicos aplicados a la 
vida diaria, un cierto nivel de bienestar material-- resultará insatisfactorio y, a la larga, 
despreciable. Lo dice claramente el Señor en el Evangelio, llamando la atención de todos 
sobre la verdadera jerarquía de valores: " ¿De qué le servirá al hombre ganar el mundo 
entero, si arruina su vida? " (Mt 16, 26).El verdadero desarrollo, según las exigencias 
propias del ser humano, hombre o mujer, niño, adulto o anciano, implica sobre todo por 
parte de cuantos intervienen activamente en ese proceso y son sus responsables, una viva 
conciencia del valor de los derechos de todos y de cada uno, así como de la necesidad de 
respetar el derecho de cada uno a la utilización plena de los beneficios ofrecidos por la 
ciencia y la técnica. En el orden interno de cada Nación, es muy importante que sean 
respetados todos los derechos: especialmente el derecho a la vida en todas las fases de la 
existencia; los derechos de la familia, como comunidad social básica o " célula de la 
sociedad "; la justicia en las relaciones laborales; los derechos concernientes a la vida de la 
comunidad política en cuanto tal, así como los basados en la vocación trascendente del ser 
humano, empezando por el derecho a la libertad de profesar y practicar el propio credo 
religioso. 

En el orden internacional, o sea, en las relaciones entre los Estados o, según el lenguaje 
corriente, entre los diversos " mundos ", es necesario el pleno respeto de la identidad de 
cada pueblo, con sus características históricas y culturales. Es indispensable además, como 
ya pedía la Encíclica Populorum progressio que se reconozca a cada pueblo igual derecho a 



" sentarse a la mesa del banquete común ", [61] en lugar de yacer a la puerta como Lázaro, 
mientras " los perros vienen y lamen las llagas " (cf. Lc 16, 21). Tanto los pueblos como las 
personas individualmente deben disfrutar de una igualdad fundamental [62] sobre la que se 
basa, por ejemplo, la Carta de la Organización de las Naciones Unidas: igualdad que es el 
fundamento del derecho de todos a la participación en el proceso de desarrollo pleno. Para 
ser tal, el desarrollo debe realizarse en el marco de la solidaridad y de la libertad, sin 
sacrificar nunca la una a la otra bajo ningún pretexto. El carácter moral del desarrollo y la 
necesidad de promoverlo son exaltados cuando se respetan rigurosamente todas las 
exigencias derivadas del orden de la verdad y del bien propios de la creatura humana. El 
cristiano, además, educado a ver en el hombre la imagen de Dios, llamado a la participación 
de la verdad y del bien que es Dios mismo, no comprende un empeño por el desarrollo y 
su realización sin la observancia y el respeto de la dignidad única de esta " imagen ". En 
otras palabras, el verdadero desarrollo debe fundarse en el amor a Dios y al prójimo, y 
favorecer las relaciones entre los individuos y las sociedades. Esta es la " civilización del 
amor ", de la que hablaba con frecuencia el Papa Pablo VI. 

NOTAS 

[45] Cf. Carta Encíc. Populorum Progressio, 37: l.c., pp. 275 s.  

[46] Cf. Exhort. Apost. Familiaris consortio (22 de noviembre de 1981), especialmente en 
el n. 30: AAS 74 (1982), pp. 115-117.  

[47] Cf. Droits de l'homme. Recueil d'instruments internationaux, Nations Unies, New 
York 1983. Juan Pablo II, Carta Encíc. Redemptor hominis (4 de marzo de 1979), 17: AAS 
7 (1979), p. 296. 

[48] Cf. Conc. Ecum. Vat II, Const. past. Gaudiutn et spes, sobre la Iglesia en el mundo 
actual, 78; Pablo VI, Carta Encíc Populorum Progressio, 76: l.c., pp. 294 s.: " Combatir la 
miseria y luchar contra la injusticia es promover, a la par que el mayor bienestar, el 
progreso humano y espiritual de todos, y, por consiguiente, el bien común de la 
humanidad. La paz.... se construye día a día en la instauración de un orden querido por 
Dios, que comporta una justicia más perfecta entre los hombres ". 

[61] Cf. Carta Encíc. Populorum Progressio, 47: l.c., p. 280: " ... un mundo donde la 
libertad no sea una palabra vana y donde el pobre Lázaro pueda sentarse a la misma mesa 
que el rico ". 

[62] Cf. Ibid., 47: l.c., p. 280: " Se trata de construir un donde todo hombre, sin excepcion 
de raza, religión o nacionalidad, pueda vivir una vida plenamente humana, emancipado de 
las servidumbres que le vienen de la parte de los hombres ... ", cf. también Conc. Ecum. 
Vatic. II, Const. past Gaudium et spes, sobre la Iglesia en el mundo actual, 29. Esta 
igualdad fundamental es uno de los motivos básicos por los que la Iglesia se ha opuesto 
siempre a toda forma de racismo. 

 


